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PRIMERA SECCIÓN. 5 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D . G.) y su au
gusta real familia , continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
con motivo de haber sostenido el Juez 
Comisa lio de la quietara de la sociedad 
denominada Crédito Castellano, domici
liada en Valiadolid, que la Administra
ción de Hacienda pública, para el co
bro de la cuola que | or la contribución 
industrial era en deber la Sociedad, de-
Lia presentarse en el Tr.bunal de Co
mercio como cia'quiera otro acreedor 
con el objeto de acordar la adición de 
dicha cuota al pasivo; y visla la consul
ta de la Asesoiia general de este Minis
terio, redactada en el sentido de que la 
Hacienda debe ir á la masa general de 
acreedores para cobrar en su dia y lugar: 

Visla la propuesta de esa Dirección 
general, rebatiendo los principios susten
tados por la Asesoiia general, y soste
niendo que no debe ponerse traba algu
na á la Adminislraek n para que baga 
efectivo por la \ia pubernaliva el descu
bierto } orcci.lribucionesdequese trata: 

Visla la ley 7.*, til. 10, libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, en que trascri

biéndose los capítulos 52, 55, y 57 de la 
Ordenanza de Corregidores de 15 de oc
tubre de 17 49, se establece que los In
tendentes conocerán, con inhibición do 
los Concejos, Cnancillerías, Audiencias 
y Tribunales de las causas en que tuvie
se alguc interés ó perjuicio la Real Ha
cienda, y de las que loquen á cualquier 
ramo de losgeuerales y particulares y de 
todos los demás productos pertenecientes 
al Erario, asi en lo respectivo á cobranza 
como en todas sus incidencias, anexidades 
y conexidades , sin admitir á las partes 
recursos ni apelación sino al Concejo de 
Hacienda: 

Visla la Real;orden de 2 de agosto de 
1819, circu'a la el 13 do seliemb'e si
guiente, en la que se establece el princi
pio de que no bay privilegio ni fuero que 
impida ni embarace el curso de. tas dili
gencias quo sea preciso practicar para el 
cobro de las contribuciones: 

Yisloel decreto ue las Cortes de 12 do 
mayo de 1>2J, en cuya regla segunda 
se determina que los Inúndenles, con 
inhibición de las Audiencias, Jueces y 
demás Magistrados, pueden llevar á efec
to los apremios que consideren necesatios 
pora hacer efectnas las contribuciones: 

Vista la instrucción de 18 de octubre 
de 1824, en cuyo arl. 10 se dispone que 
la jurisdicción y autoridad para espoJir 
las ejecuciones y a premios sobre cobranza 
do contribuciones corresponde privativa
mente á los Intendentes de provincia, á 
los Subdelegados principales en lo marí
timo y á los de los partidos, cada uno en 
sus respectivos distritos: 

Vista la Real orden de 27 de mayo de 
1856, que conforme á las de 12 de marzo 
de 1828, de 27 de octubre de 1829 y de 
18 de julio de 1S52. dispone que se ven
tilen por la via gubernativa los negocios 
sobre pago de derechos veo: tribuciones, 
sus incidencias y hechos conexos en que 
tenga inteiés laUacienda pública ó cual
quier contribuyente, siu que con este mo
tivo puedan (orinarse pleitos ni admitir

se competencia por Juez ui Tribunal 
alguno: 

Visto el Real decrelodc25 de mayo do 
1845 sobre establecimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, en cuyo arl. 65 se reproduce el prin
cipio de que son gubernativo? los proce
dimientos de cobranza, inclusas las me
didas coactivas contra las personas, no 
pudiendo en caso alguno mezclárselos 
Tribunales ó Juzgados mientras se t r a t e 

del interés directo do la Hacienda: 
Visto el arl. 11 dtd Real decreto de 20 

de octubre de 1852, relativo al pago neta 
contribución industrial, ordenando que su 
cobranza se ha«¿a por trimestres en las 
épocas y bajo las reglas establecidas 
y que se establecieren para las demás 
contribuciones directas: 

Ytstos los artículos 8.* y il de la ley 
deCont abilidadde20de febrero de 1850, 
en qu e se previene que serán administra 

Üvos los procedimientos para la cobran
za de eré lilos definitivamente liquidados 
á favor de la Htcieada pública, y que se 
ventilen por trámites dejisticia y anle 
los Tribunales competentes las demandas 
¡nlerpnestas por terceras personas que 
ninguna responsabiliJad tengín para con 
la Hacienda pública por obligación ó 
gestión propia ó trasmitida: 

Visla la Real orden de 7 de mayo del 
espresado ano 1850, en que el principio 
consignado en las deposiciones citadas 
anteriormente se luce eslensivo á los 
deudores morosos por el ramo de üncas 
leí Estado: 

Visto el art. 17 de la circular de i a 
Direc ion general do Contribuciones de 
26 do junio de 1856, eo que se dispone 
que siendo conocida de lodos los cootri-
buycnles la obligación de dar parle por 
escrito duplicado á la Administraron ó 
Alcalde de haber cesado en el ejercicio 
de una industria, no se admitirá baja al
guna por el concepto espresado anterior 
á la fecha en que se manifieste la cesa
ción, debiendo aquellos satisfacer la 
cuota hasta dicho dia: 

Visto el art. 1015 del Código de Co
mercio, citado por la Asesoría general, 
que previene que todo procedimiento so
bre quiebra se ha de fundar sobre obli
gaciones y deudas contraídas en el co
mercio, cuyo pago no se haya hecha ó 
suspendido, sin perjuicio do acumularse 
á él las deudas c¡ue en dicho concepto 
tenga la quiebra: 

Visto el art. 1199 del citado Código, 
eu que se establece que la jurisdicción 
de los Tribunales de Comercio es priva
tiva para toda contestación sobre obli
gaciones y derechos procedentes de las 
negociaciones, contratos y operaciones 
mercantiles que van comprendidas en 
sus disposiciones, teniendo los carac
teres determinados en ellas para que 
sean calificados de actos de comercio: 

Considerando queVi el Crédito Caste
llano no dio los parles duplicados de que 
trata el art. 17 de la circular de 26 de 
junio de 1856 de haber cesado en la ges
tión de los negocios á que so dedicaba, 
los anuncios de declaración de quiebra 
publicados en la Gacela y en el Boletín 
Oficial de la provincia de Valiadolid do 
25 de agosto del año último pueden sur-

j i t t J f p n n t i t él i u • ¿JJX üH 

lir los mismos efectos que las e*pr,esa-
das notas, toda vez que la Adrnini slra-
cion en vista de ello no podia alegar ig
norancia de este hecho: 

Considerando que siendo proraleables 
las cuotas de la contribución industrial 
por el tiempo que se ejerza la industria; 
y habiendo cesado el Crédito Castellano 
de hecho y de derecho el dia en que fué 
declarado en quiebra, hasta entonces, 
oslo es. basta el 25 de agosto solamente 
viene obligado al pago: 

Considerando que la Administración 
ha tenido siempre una via de apremio 
especial y gubernativa para hacer efec-
l¡ vos los impuestos, como lo demuestran 
la serie de disposiciones citadas que al
canzan al 15 de octubre de 1749, en quo 
se dictó la ordenanza de Corregidores: 

Considerando que por ello no puede 
permitirse que los Tribunales pongan 
estorbos á !a acción administrativa con 
la provocación de competencias, porque 
entonces esa misma acción seria ineficaz 
é insuficiente para llenar los altos obje
tos que están á su cuidado, pues lodos 
estos exigen la pronta y oportuna apli
cación de me.lios eficaces: 

Considerando que este principio de 
inmcdiala aplicación á lodos los ramos 
administrativos obra mas de lleno en 
materia de contribuciones, y se halla és-
plicilamenlc consignado en las Reales ór
denes citadas de 2 de agosto de 1819 y 
27 de mayo de 1856, y con especialidad 
esta úllima, que para ventilar los asun
tos de esla especie señala la via guber
nativa, escluye pleitos y repelo las com
petencias: 

Considerando que e>to principio es 
tan constante y absoluto que el arl. 63 
del Real decrelo da 25 dé'mayb de 1845 ' 
lo hace estensivo á los procedimientos 
que llevan consigo medidas coactivas 
contra las personas: 

Considerando que aun cuando no 
fueran tan terminantes ;n esto punió las 
disposiciones sobre cobranza do los im
puestos, existe el arl. 8.° de la ley de 
20 de febre'ro de 18*50, que declara pu
ramente administrativos los procedi
mientos para la cobranza de créJilos de
finitivamente liquidados á favor de la 

. Hacienda, á los quo seguramente perte-
! neceo, las cuolas de la contribución in-
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dostrial desde el momeólo en qae se ' 
a p r u e b a n las mal! í cu las: 

Considerando que los a r t í c u l o s 1015 
J 1199 del Código-de Comercio que cita 
la Asesoría general para opinar que en 
«1 présenle caso debe la Hacienda su
jetarse al juicio de quiebra, se refieren á 
qae una vez declarado el comerciante en 
esto estado el procedimiento á que esta 
declaración da lugar atrae á sí todos los 
demás procedimientos judiciales que se 
sigan contra el quebrajo; pero esta doc
trina no es en minera alguna aplicable á 
la vía de apremio especial y gubernati
va que todas las disposiciones antes ci
tadas couceden á la Administración para 
hacer efeclivo el pago de las contribu» 1 

ció Des: 

Considerando que aun cuando así 
fuera, aunque el espíritu que presidiera 
al redactarse los artículos del Código de 
Comercio citados fuese el que la A d m i 
nistración tuviera que venir á formar 
parte de la masa general de acreedores 
en los juicios de quiebra, imposibilitán
dola por lo tanto de que hiciera uso de 
los medios especiales que la conceden 
las disposiciones ciladas, estos articulos 
fueron modificados por el 8 / de la ley 
de Contabilidad, que es muy posterior á 
la fecha en que se publicó el Código de 
Comercio, y en cuya disposición legisla -
ti va se consigna el principio de que debe 
suspenderse el procedimiento adminis
trativo cuando se i n t e r p o n g a n demandas 
de tercería, ya por acreedores de domi
nio que ninguna responsabilidad tengan 
para con (a Hacienda por obligación ó 
gestión propia ó trasmitida, ya por la 
mujer en reclamación de ¿u dote, entre
gada y revestida de todas las solemnida
des prescritas por el derecho común, 
cuyos incidentes deben ventilarse por 
trámites de justicia ante los Tribunales 
c o m p e t e n t e s : 0 

Considerando que no habiéndose aun 
Interpuesto tercería de dominio en el pre
sente caso debe quedar espedita la ac
ción admio slrativa para que el Tesoro 
haga efeclivo el descubierto por contri
buciones en qu»j está el Crédito Caste
llano: 

Considerando que en este sentido se 
han resuello todas las competencias que 
han promovido los Jueces de primera 
instancia que han conocido de concurso 
de acreedores en que los concursados 
eran deudores á la 11 icienda; 

S. M.. conformándose con la propues
ta de esa Dirección y ei dictamen de las 
Secciones de Hacienda y de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha 
dignado declarar: 

i.° Que la cuota exigible al Crédito 
Castellano es la que á prorala correspon
da hasta el dia 25 de agosto del afio pró
ximo pasado en que fué declarado en 
quiebra. 

2.* Que la Administración pública 
está legalmente facultada para exigir por 
los medios y trámites establecidos en las 
instrucciones vigentes la indicada cuota, 
sin que pueda paralizarse su acción 
mientras por persona legítima no se in
terponga alguna reclamación de tercería 
de dominio, cuya cuestión deberá ven
tilarse ante los Tribunales competentes. 

T 3.* Que esta resolución sirva de 
regla general y se aplique á cualquiera 

£6 ommiM 

otra sociedad ó particular contra quien 
se proceda como deudor por contribu
ciones, y sea declarado en estado de 
quiebra ó de concurso. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1866.—Alonso Mar
tínez.—Señor Director general de Con
tribuciones. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES OnOENBS. 

Correos. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que hasta que se ultimen y pu
bliquen los escalafones de los empleados 
activos y cesantes del ramo de Correos 
se suspenda la provisión de las vacantes 
que desde esta fecha ocurran en el mis
mo, á fin de que puedan ser provistas 
con arreglo á lo que so establece en el 
reglamento orgánico de las carreras ci
viles de la Administración pública, apro
bado en Real decreto de 4 de marzo úl
timo. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de abril de 1866.—Posada Herrera.— 
Sr. Director general de Correos. 

Sanidad.—Sección «.•—Negociado 1.* 
Examinado despediente Instruido con 

motivo de la consulta elevada por V. S. 
acerca de sí deben considerarse compren
didas las familias de los militares en la 

' exección de los derechos sanitarios que 
conbede la Real orden do 15 de junio de 
1856, consulta originada por la reclama
ción de don Antonio Trian, Capitán de 
infantería del regimiento de León; y 
considerando que el art. 590 de las 
Ordenanzas de Aduanas y la Real orden 

"antes indicada, al designar terminante
mente las personas exentas de pago de 
los 4 r s . diarios por residencia en los 
lazaretos, nada dicen con referencia alas 
familias de los militares, ni de las demás 
que mencionan individualmente, la Reina 
(que Dios guarde), de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de San i ad del 
Reino, se ha servido resolver que no 
están exentas del pago de derechos 
sanitarios, tanto las familias de los mi
litares come cualquier otra persona que 
no esté espresamente designada en las 
disposiciones ya citadas. 

De Real orden lo digo á V. S. páralos 
efecetos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 12 de marzo 
de 1866.—Posada Herrera.—Sr. Sub-
gobernador de Menorca. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

aiALBS Ó R D E N E S . ! , 

Agua». 
limo. Sr.: En vista do la demanda 

| presentada contra las Reales órdenes de 
14 de julio y 20 de noviembre del año 
último, por la primera de las cuales se 
autoriza á doña Rosa Amat y Rodríguez 
para el desaguo y saneamiento de terre
nos pantanosos del término de A1 liaIal 
d e la Rivera, cu la provincia de Valencia, 

la Sección de lo contencioso del Consejo 
de Estado ha informado lo siguiente: 

•Excmo. Sr.: La Sección de ^o Con
tencioso de este Consejo ha examinado 
la demanda de que se acompaña copia, 
presentada en el mismo el dia 19 de 
enero último por. el Licenciado don José 
Cristóbal Soroí, en nombro del Ayunta
miento de Albalat do Pardinés, provin
cia de Yalencia, contra las Reales órde
nes espedidas por ese Ministerio en 14de 
julio y 20 de noviembre del año próximo 
anterior, comunicadas respectivamente á 
la espresada Municipalidad en 2 i y 50 
de los propios meses de julio y noviem
bre, sobre la concesión otorgada á doña 
Rosa Amat para el desagüe y saneamien
to de unos terrenos situados en el tér
mino del mencionado pueblo. 

Resulta de los antecedemos que ad
juntos se devuelven: 

Que don Carlos Manzano, vecino de 
Ta bornes -llanques, en la citada provin
cia, recurrió al Gobernador de ta misma 
en 4 de julio de 1862, en solicitud de 
aulorizacioo para desecar unos terrenos 
pantanosos que existían en la partida 
de Chovades, término del pueblo de Al
balat de la Hi v e r a , llamado también de 
Pardinés, quo se denominaban Cercado 
de la Villa, y deque, saneados que me
sen, se declarase en su favor la propie
dad de los mismos, asi como la de varios 
manantiales! que también existían en los 
referidos terrenos: 

Que instruido en su virtud el oportuno 
espediente, y - anunciado al público el 
proyecto, se opuso el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes de Albalat, fun
dándose en que el terreno era de apro
vechamiento c o m ú n de sus 1 vecinos, y 
sus pastos necesarios para sus ganados en 
las temporadas lluviosas, haciendo men
ción al propio tiempo del amparo que 
en 1857 habían obtenido del Gobernador 
de la provincia, que dejó sin efecto una 
concesión hecha «o los mismos terrenos 
por la B.tilia del Real Patrimonio, en la 
creencia de que tenia en ellos dominio. 

También se opusieroú en la parte re
lativa al. aprovechamiento de aguas al
gunos de los regantes, quienes manifes
taron, que si bien no tenían título que 
acreditase su derecho al riego, venían 
de inmemorial utilizando las aguas que 
nacian en los terrenos indicados. 

El Ingeniero Gefe de la provincia, en 
vista del espediente, creyó, que podia 
hacerse la concesión de los terrenos que se 
querían desecar, pero no la de l a s a g u a s ; 

y la Sección de Agricultura opinó por la 
concesión completa, dictamen que siguió 
también el Consejo provincial, aunque 
deseando que el peticionario pagase una 
cantidad al pueblo, y que hicieran los 
aforos necesarios para reservar á ios re
gantes el caudal de aguas que á la sa
zón aprovechaban. 

Practicadas estas operaciones, remi 
[ lió el Gobernador el espediente á la Su

perioridad, informando favorablemente 
á la concesión del proyecto, á condición 
de que el concesionario dejase percibir 
cierta cantidad de agua que utilizaban 
los referidos regantes; y después de oír 
el dictamen de la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se dictó Real orden en 14 de 
julio de 1865, por la cual, do conformi 

dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas y de la citada 
Sección, se autorizó á doña Rosa Amat 
y Rodríguez, por la que habia gestiona
do don Carlos Manzano, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
do tercero, ejecute las obras de desa-Q9 

y saneamiento de los terrenos, cediendo 
á la misma Amat la propiedad de | 0 s 

correspondientes al Estado ó del común 
que estuviesen ocupados por las aguas al 
tiempo de principiar las obras, ylicnitan-
do el aprovechamiento al agua que re
sultase sobraule, deducida la cantidad 
que se estaba utilizando por los espresa
dos regantes del molino y de la Taocada. 

Comunicada al Ayuntamiento de Alba-
ai la procedente Real orden en 24 del 

espresado mes de julio, recurrió nueva* 
mente en solicitud de que se dejara la 
misma sin efecto, recayendo en su vir
tud otra Real orden de 20 de novicobre 
siguiente, por la cual, denroirfoTinidad 
con lo propuesto por el referido cenlro 
directivo, fué desestimada la nueva ins
tancia de la Municipalidad, la que recur
re actualmente á la v ía contenciosa con
tra lasdos Realeo resoluciones espueslas: 

Yislo el art. 26 del Jleal decreto de 
29 de abril de 1860 sobre aprovecha* 
miento de aguas: 

Visto el art. 56 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado de 16 de agosto do 
1860, en que se permite reclamar en la 
vía conteLcioso-adminislraliva ante el 
mismo Consejo al que se sintiese agra
viado en sus derechos por alguna resu
nción del Gobierno ó de las Direcciones 

generales que. cause estado: 
Considerando que para él desarrollo y 

prosperidad de la agricultura, y por 
otras razones de utilidad y conveniencia 
pública, está la Administración en el ca
so de cooperar eficazmente á la realiza
ción de lodo estudio que tenga por obje
to la desecación de las lagun is y el sa
neamiento de tierras pantanosas, habién
dose dispuesto á este fin por el cilado 
articulo 26 que autorizado que sea el 
proyecto se enliendeu cedidos al conce
sionario los terrenos del Estado ó del 
común que resulten desecados ósaneados: 

Considerando quo en la aplicación 
que de ía espresada disposición hacen 
las Reales órdenes reclamadas por el 
Ayuntamiento do Albalat no puede el 
Municipio invocar lesión Ü3 derecho so
bre terrenos comunes, porque eflosylos 
del Estado son precisamente los á queso 
refiere el citado Real decreto, y de ad
mitirse el presente recurso en la via con
tenciosa, la impugnación que se hiciese, 
más bien que contra 'as referidas Reales 
órdenes, veudria á recaer contra la dis
posición aplicada por las mismas, que es 
de todo punto incontrovertible: 

Considerando que las salvedades quo 
hace la Real o rden de concesión á favor 
de Doña Rosa Amat permite al espresado 
Ayuntamiento el ejercicio do las accio
nes civiles que en concepto de propieta
rio de los terrenos pudieran correspon-
derle. asi como la facultad de acudir al 
medio de la expropiación por cau i a de 
utilidad pública si procediese; 

La Sección opina que no puede admi
tirse la demanda de que se trata.» 

Y habiéndose dignado la Reina (qut 
Dios guarde) resolver de acuerdo con el 
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preinserto dictamen, lo comunico de.ór-
dentíe S. M. á V. I. para su conocirnien-

£>¡ io y eíeclosconsiguienles. Dios guardo á 
Y . I . muchos anos. Madrid 26 de marzo 
de 1866.—Vega de Armijo.— Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Oida la Saocion quinta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, do 
acuerdo con lo informado por el Gober
nador, Consejo, Junta de Agricultura y : 

el Ingeniero Gefe de la provincia do Te
ruel, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha re 
suello autorizar á don Pedro Ponz y 
Lomearte, para que, salvo el derecho 
depropriedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovecho la aguas det rio Valenciano 
como fuerza motriz de un molino harine
ro que intenta construir en el término de 
la villa de Ginebrosa; debiendo ejecutar
se las obras con arregle al proyecto 
áprobaüo en esta fecha, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero referido, quien lija
rá la cantidad de agua que se ha de uti
lizar en el artefacto antes de que prin
cipie las obras el concesionario. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 51 
de marzo de 1866.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general do Obras públicas. 

REA!. Ó UPEN 

Instrucción pública.—Negociado i . * 

limo Sr.: La Reina (Q. D. G.), con
forme con el arl. 1.° del Real decreto de 
28 de diciembre de 1855, se ha servido 
disponer se verifique en el mes de octu
bre próximo venidero la Esposicion Na
cional de Bellas Artes, y que se anuncie 
en la Gacela para conocimiento délos ar
tistas; debiendoioaugurarseen Madrid el 
dia i 5 del citado mes de octubre, con a r 
reglo al reglamento aprobado por S. M. 
en 6 do abril de 1864. 

De Real orden lo digo á V.I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de abril do 1866.— 
Vega de Armiju.—Sr. Director general 
de I n s t r u c c i ó n pública. 

so. que tendrá fugar desde: et d¡3 \* de 
julio, asi como los^atViciilos del Regla
mento vigente do la mencionada depen
dencia, que espresan las condiciones con 
que serán adrniuJos los aspirantes, y 
copia de la Real orden de 15 de setiem
bre de 1865, que modifica el art. 21; en' 
el concepto <le que solo podrán tener in
greso como alumnos los diez aspirantes., 
que, reuniendo las circunstancias regla
mentarias , obtengan mejores censuras 
en los ejercicios respectivos, s.egun la li
mitación establecida por Real orden de 
15 de febrero último. i 

Copia que se cita. 

Ministerio de la Guerra.—Núm. 10.— 
Excmo. señor: S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido autorizar á los Di
rectores de las armas é institutos del 
Ejército para que concedan, con estricta 
sujeción á tos Reglamentos, las plazas 
de Cadetes, y licencias para presentarse 
á examen de ingreso en los estableci
mientos de instrucción militar que de
pendan de su autoridad, quedando f a c u l 

tados para resolver sobre el resultado de 
exámenes de entrada de fío de curso, y 
la'repetición de los mismos ó espulsion 
de los cadetes ó alumnos por desaplica
ción ó mala conducta, ó imponer los cas
tigos que crean convenientes para corre
gir las faltas de (os mismos. Los Direc
tores consultarán á S. M. en todos los 
casos que no esléo comprendidos explí
citamente en los reglamentos y órdenes 
vigentes, á los que se atendrán en todas 
sus resoluciones, solicitando la Real 
aprobación para las propuestas de alum
nos ó Subtenientes que deben empezar 
á disfrutar sueldos, y de los que deben 
ingresar definitivamente en el arma de 
su cargo por haber concluido sus eslu
dios con aprovechamiento. 

De Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 15 de setiembre de 
1865.—Concha.—Señor Director gene
ral de los Cuerpos do Estado Mayor del 
Ejército y plazas.—Fernando Fernandez 
de Córdova.— Es copia. — El General 
Gobernador, Tomás Cervino. 

r o n en .'» dé marzo n l l i m o , b a j o la presi
dencia del sonar don Juan Fernandez 
Palma, Juez de primera iástabeia del 
distrito de Buena-visU de esta corte; 
con asistencia del Escribano de actua
ciones don Emilio Mon-.t, sustituto de 
don Manuel Cal leiro, nombraron p r 
Síndicos del referido concurso,á don 
Francisco Javier paroJí y á don J o s é 
Sánchez Carpiutero, que viven el prime
ro en la calle de la Cruz, núm. 51, cuar
to tercero, y el segundo en la calle de la 
Encomienda, núm. 25, principal, cuyo 
n o m b r a m i e n t o se haco públ;co por medio 
del presente para que si alguna persona 
tuviese que entregar algunos documen
tos , créditos ó dinero al concursado don 
Francisco Cubero, lo verifique á los re 
feridos señores Siodicos, en cumplimien
to de lo que previene el art. 547 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. — Emilio 
Monet. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia det seflordon 
Gregorio Muñoz, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
corle, su fecha nueve del corriente, re
frendada del Escribano don Cipriano 
Mart ínez , se anuncia el fallecimiento sin 
testar de doña Carolina Bande y García, 
natural de esta corlo, ocurrido el diez y 
seis de noviembre del año próximo pa
sado, en la ciudad de Oviedo, en la que 
residía, estando casada con don Fernan
do Pérez Casariego, y se llama por se
gunda y última vez á los que se crean 
con derecho é heredarla, para que com
parezcan en dicho Juzgado dentro del 
término de veinte días, contados d \sde 
la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid; advirtiendo que se han pre
sentado reclamando el espresado dere
cho de herederos don Fernando y don 
Tomás Bande y García, como únicos 
hermanos de la finada. 

Madrid 15 de abril de 1866.—Cipria
no Martínez.—282. 

quedados por fallecimiento, de don Jaant 
11 el Irán íi S a t u r n i n a M u ñ o z , en su nombre; 
á su-marido y legal TepreseñtatelSebas-
tian Martínez, para lo cual sefibie e l 
conducente exhortes! Juzgado á que cor-
responda el pueblo de Burgohondo, segu* 
se pretende en lo principal del escrito da 
7 de julio ultimo, a) primero y segando 
otrosíes, por hechas las manifestaciones 
que contieno.. 

El señor (Jon Juan Fernandez Palma» 
Juez de primera instancia, del distrito da 
la Universidad, lo mandó y firma enMa* 
drid á 28 de agosto de 1865.— Juan Fer* 
uandez Palma.—José Juan Clemente. 

Y habiendo dado dicha posesión ál r e 
ferido Martínez, en representación de su 
mujer, á consecuencia de lo acordada» 
por el espresado señor Juez,* con arreglo 
á lo prevenido en el arl. 700 do dicha ley 
de Enjuiciamiento civil, se publica e l 
citado auto por m 'dio de 'este edic
to, á fin de que el que se crea coa 
derecho á dichos, bienes, se presenta 
á deducirlo ante el mencionado señor 
Juez, dentro de sesenta dios, contados 
desde que se inserte el anterior auto en 
el Boletín Oficial de esta provincia, bajo 
apercibimiento de que pasado dicho tér . 
mino se amparará en la posesión Ala que 
la ha obtenido, quedando solo al que so 
crea perjudicado la acción de propiedad 
conforme á lo que se ordena en el ar t icu
lo 701 de la indicada ley. 

Madrid 6 de abril e 1866.—El Escri
bano, José Ju*n Clemente. 

SESTA SECCIÓN. 

Dirección general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y plazas. 

El Excmo. señor Ministro do la Guer
ra, con fecha 20 del corriente, me dice 
lo que sigue: 

«Excmo. señor: En virtud de lo ma
nifestado (><>r V . E. en su oficio de 10 
del actual, S . M. la Reina (O. D. G.) se 
ha dignado autorizarle para que pueda 
convocar á los exámenes do ingreso en 

i la Escuela especial del Cuerpo de Estado 
Mayor del ejército. que han de dar prin
cipio en los primeros días del mes de 
julio venidero. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Y para que la anterior Real orden ten
ga la debida y conveniente publicidad, 
t e inserta juntamente con el programa 
de las materias de que han de examinar

te los que aspiren á ingresar en la es
presada Escuela en el próximo concu r 

Junta económica de la Maestranza de artillería 
de Madrid. 

Estando dispuesto por Real orden de 
31 del mes próximo pasado se verifiquen 
en dicho establecimiento las obras nece- I 
s a r í a s p a r a la colocación del taller do 
grabado y fotografía, cuyo presupuesto 
asciendo á 3938 escudos 725 milésimas, 
y teniendo quo ser estas por subasta, se 
anuncia al público que el acto tendrá lu
gar el dia 24 del corriente, á las onco de 
su mañana; a d v i n i e n d o que el pliego de 
condiciones y modelo de proposición se 
halla ínseto en la Gaceta del dia de la fe
cha de este anuncio y do manifiesto con 
los planos en la Secretaría de la Junta. 

Madrid 14 de abril de 1863.—El Ofi
cial primero de Administración militar. 
Secretario, Felipe Delgado.—V.°B.°—El 
Coronel Presidente, Sebastian Pral. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

J u z g a d o de primera instancia del distrito de 
Buena vista. 

coocurso de 

Juzgado do primen inmncia del dist rito de 
la Universidad. 

En los autos de interdicto que se si
guen en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, por la Escribanía de mi cargo á so
licitud de Sebastian Martínez, como ma
rido de Saturnina Muñoz, en concepto de 
heredera por testamento de don Juantie-
rónimo Beltran, sobre adquirirla posesión 
de los bienes que dejó á su fallecimiento 
dicho tertador, so dictó el siguiente 
auto: 

Resultando que en 23 de S3liembre de 
1855 falleció don Juan Beltran, bajo de 
claracion de pobre, que otorgó en esta 
corle á 18 del mismo mes y año ante e 
Escribano numerario don Jacinto líe vi l io 
en la c u a l , por no tener herederos forzosos, 
nombró á su sobrina Saturnina Muñoz, en 
el dia casada con Sebastian Martínez; y 

Considerando que el título presentado 
en autos, ó sea el testimonio de la dispo
sición testamentaria del Ii 1 Iran. es sufi
ciente para adquirir, según el párrafo 
primero del artículo 69 V de la ley de 
Enjuiciamiento civil, sin perjuiciode ter-Los acreedores al concurso de don 

Francisco Cubero, en junta que celebra- | cero, póngase en posesión de los bienes 

Juzgado do primera r.st mcia del distrito d» 
la Latina. 

Don Juan Joaquín Giménez Díaz, Es-» 
cribano de actuaciones del Juzgado> 
de primera instancia del distrito déla 
Latina de esta corle, sustituto del 
Licenciado don Francisco Seco do 
Cáceres. etc. 
Doy fé: Que en los autos promovidos 

en dicho Juzgado y Escribanía pnr los 
testamentarios de doña Manuela García 
Caltañazor, viuda y heredera que fué 
de don Pedro Pérez Merino, represen* 
lados por el Procurador don Manuel 
Marino y Vergara contratos interesados 
en la testamentaría de d>n Juan do 
Acedo Brabo, y por su defunción c o n 
tra sus causa-habientes ó herederos, ett 
cuanto les alcanzase la buena adminis
tración de la casa sita en esta capital 
y su calle Imperial, esquina á la de To
ledo, que por el año de 1802 desempe
ñaba ó al menos garantía don José Ca r -
dard, sobre que se declarase estingni— 
da y caducada la fianza que para res
ponder de dicha administración consti
tuyó el mismo en I« casa calle d • Cu* 
chilleros, números 2 y 12 m demos» 
18 antiguo, de la manzana 179, pores-
crilura otorgada el 29 de abril de 1802 
ante el Escribano don Juan Antonia 
de Urrazs, y para que en sn conse
cuencia se cancele en el Registro de la. 
Propiedad de la referida corle la nota, 
relativa á la fianza, fué dictada la s i -
guíenle 

Sentencia.—En Madrid, á l.*de f e 
brero de 1866: El señor don Francisco 
Sapiña y Rico, Comendador de número 
de la Teal Orden Americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia 
de ios de faera de esta corte y Juez do 
primera instancia del distrito de la L a 
tina de ella, habiendo visto los autos 
promovidos por el presbítero don Juan, 
barbero y don Basilio María de Arauna, 

» 



dé esta vecindad, testamentarios de do-
fia Manuela Garcia Caltañazor, viuda 
y heredera que fué de don I'edro Pérez 
Merino, representados por el Procura
dor don Manuel Marino Yerpai a, contra 
los interesados en la testamentaría de 
den Juan Acedo Brabo, y por SU defun-
cion contra sus causa-habientes 6 he
rederos en cuanto les alcánzase la hue
ca administración de la casa sita en es
ta capital y su calle Imperial, esquina 
á la de Toledo, que por el año 1802 
desempeñaba ó al menos garantía don 
Jese" Cardard, sibre que se declare es-
tinpuida y caducada la fianza que para 
responder de dicha ndministracínn cons-
títinó el mismo en la casa calle d'" Cu
chilleros, números 2 y 42 modernos, 
48 antiguo de la manzana 179, pores-
ciilura otorgada el. 29 de abril de 1802, 
ante el Escribano chin Juan Antonio de 
Urraza, cancelándose en el ílegistrode 
la Propiedad la ñola relativa á tal 
fianza. 

Uesullando que entablada la de
manda fundada en los he hos que que-
d<n refeiiilos, con presentación de cer
tificación espedida por el Re^islrador 
de la Propiedad de esta c;ipital á hacer 

•cjeéonstar tal gravamen, fue adn it.da, y 
de ella se confirió traslado á los deman
dados, á quienes sccmp|azó en forma 
por medio de ediclos que. se fijaron en 
los sitios públicos de costumbre, éinser
taron en la Gaceta, fíoldn y Diario 
Ofiriul de Aviso> de esta corte: 

Resultando que pa.ndo el términode 
los primeros edictos se hizo un segundo 

llamamiento á dichos demandados por 
la mitad del antes concediJo; adverti
dos deque sino comparechn serian dc-
clarados en rebeldía, notificándose las 
demás providencias que recayeren en 
los estrados del Juzgado, sin embargo 
de lo que tampoco se han presentado: 

Resultando que declarados en rebol-
día (uó seguida la sustanciaron de e s 
tos autos del modo prescrito en la ley 
de Iiujuiciamicnlo civil, y puestos eu 
estado se han llamado á la vista con 
citación de las parles para dicha seu-
teneia* 

Considerando que toda acción hipo
tecaria por derechos reales ó innatos se 
conceptúa prcscripla á los 50 años, 
según la ley 5, lit. 8.°, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y que bajo tal 
concepto es procedente la caducidad 
que se pretende de la hipoteca que apa
rece subsistente en el Registro de la 
Propiedad de esta corle sobre la casa 
perteneciente á la testamentaria de do
lía Manuela Garcia Caltañazor, por ha
ber sido constituida hace Gi años y no 
haber comparecido nadie á deducir con-

. tra la pretensión ai efecto formulada por 
sus testamentarios, 

Fallo, que debo declarar y declaro 
haber lugr.r á la demanda promovida 
por don Juan Barbero Garcia y don Ba
silio María do Aramia, y en su conse-

. cuencia présenla |a acción hipotecaria 
que, pudiese asistir á los interesados en la 
testamentaría de donjuán Acedo Bravo 
ó á sus causah íbieules, para reclamar ; 
contra la de dofr.i Manuela García Cal- ) 
lafiazor,ó coatra cualesquiera olías per
sonas que en lo sucesivo poseau la ca
sa, sita en la calle de Cuchilleros, nú
meros 2 y 12 modernos, 18 antiguo, 
de la mauzana 179, por recibido de la 
hipoteca co ella constituida por don Ja-
sé Cardard, el 29 de abril de 180-2 por 
escritura otorgada anle el Numerario 
don Ju.m Anlouio de Ir raza, iiiaud .ndo 
que se cancele la inscripción qu¿ de di

cha hipoteca existe en el Registro de la 
Propiedad de esla corte, para lo que se 
espida el correspondiente mandamiento 
por duplicado. 

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando que se notificará en los 
estrados del Juzgado y hará notoria por 
medio de ediclos que SÍ ' inseríanlo en 
la Gacela, Boletín y Diario of¡ci>l de 
Avisos de esta capital, por rebeldía de 
los demandados, según lo dispuesto en 
el art. 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, asi lo pronunció, mandó y fir
ma S. S. , de que yo el actuario, doy 
fó.—Francisco Sapifia y Rico.—Juan 
Joaquín Giménez. 

La sentencia inserta corresponde l i-
lera'menle C ( n su original que queda 
en mi poder á que me refiero; y para 
hacerla notoria en el Do'ctin Oficial por 
rebeldía de les demandados, espido el 
preseute en Madrid á 12 de abril de 
1860.—Juan Juaquin Giménez.—281. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Lozoyuela. 

No habiéndose hecho proposición en la 
subasta primera de los ramos de consu
mos del próximo año económico cele
brada en el dia 8 del actual, ha dispues
to el Ayuntamiento que el remate sen í-
lado para el 15 sirva de ¡•rimeroy len-
ga lugar el tercero como segundo el dia 
22 del mismo, de diez á doce de su ma
ñana, en Secretaría. 

Lozoyuela 10 de abril de 18CG.— 
£1 Alcalde, Santiago de la Morena. 

Alcaldía constitucional da Mejorada del Campo 
Con la competente autorización supe

rior, se arriendan en púb'icos remates 
que tendrán lugar en la sala capitular 
de esta villa en los» días 22 y 29 del ac
tual, de diez á d« ce de sus mañanas, 
los derechos de consumo de las especies 
de vino, aceite, tocino y jabón, con 
venta esclusiva al pumenor. por todo 
el año económico de 180G á 18G7, ba
jo el oportuno pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría 
municipal, y estará en el acto del r e 
mate. 

Mejorada del Campo 15 de abril de 
18GG.—El Alcalde, Fermiu González. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Celebrado hoy el primer remate pa
ra el arrendamiento en conjunto de los 
artículos sujetos al impuesto de consu
mos por el año económico de 18G6 á 
07, este Ayuntamiento ha señalado pa
ra el segundo y último el dia 22 del 
actual, desde Us once de la mañana en 
adelante, en la sala capitular, no admi
tiéndose menor postuia del 5 por 100 
del importe del anterior remate, con 
arreglo al art. 198 de la instrueern. 

Pozuelo de Alarcon 15 de abril de 
18GG.—Maicelino García. 

Alcaldía constitucional de Carabancbel Alto. 

Autorizado eornpelenlemcnteel Ayun
tamiento constitucional de Garabanchcl 
Alto, arrienda en pública subasta, con 
la esclusiva en la venta al por menor, ci 
abasto y derechos de los ramos de con
sumos, vino y aguardiente, por los cor
respondiente á este pueblo y su término, 
en el año económico próximo de 1606 á 
1SG7. 

La subasta tendrá lugar loa días 20 

y 27 del próximo mes de mayo, de diez 
¿ doce de sus mañanasen la casa con
sistorial, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, desde esta 
fecha hasta el acto de la subasta, los 
correspondientes pliegos de condiciones. 

Carabancbel Alto 1G de abril de 
18G6.— El A. C , Manuel Navarro.— 
Secretario, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Villamanl'lla. 

En los días 22 y 29 del corriente mes 
tendrá efecto en la sala de sesiones de 
la casa consistorial, y á las doce de su 
mañana, el arrendamiento con la venta 
esclusiva al por menor, de les ramos de 
consumos, vino, vinagre, aguardieote, 
aceite, jabón y carnes, por lodo el pró
ximo año económico 1866-67, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio. 

Víllamanlilla 15 de abril de 1866.— 
El Alcalde, Manuel Lozano. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Previas las formalidades de instruc
ción, el Ayuntamiento constitucional de 
San Agust n ha acordado subastar en 
pública licitación los derechos de todas 
las especies sujetas en dicha villa al 
pago de la contribución de consumos 
durante el pióximo año económico, en 
conjunto y bajo un solo espediente; ha
biendo señalado para sus dos remates 
los dias 22 y 29 del corriente mes, de 
diez á doce de la mañana, en las casas 
consistoriales. 

San Aguslin 13 de abril dd 1866.— 
El Alcalde» Benito del Moral. 

Alcaldía constitucional de la Aliíraétla del 
Valle. 

El Ayuntamiento de este pueblo a r 
rienda los derechos con venta esclusiva 
al por menor, de las especies de consu
mo por todo el año económico venidero 
de 18G6 á 1807. habiendo señalado 
para sus dos remates los dias 22 y 29 
del octual, de once á doce de sus tes-
peclivas mañanas, en la casa consisto
rial, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
para conocimiento de los Imitadores. 

Alameda del Valle 12 de abril de 
18G6.—El Alcalde, Dionisio García. 

Alcaldía conlítucíonal de Colmenar Viejo. 

El Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, arrienda en públi
ca subasta los derechos de consumos 
con libertad d* venta y separadamente 
por cada una de las esp cies de c mes 
frescas, tocino, aceite y jabón para el 
año próximo económico de 1866 á 67, 
estando señalados sus dos rema!es para 
los dias 22 y 29 del corriente, á las 
doce del dia, en su sala capitular, ba
jo los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto desde hoy en la Se
cretaría, y lo estarán igualmente en el 
aclo de las subastas. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Colmenar Viejo 13 de abril de 186G. 
—El, Alcalde, Manuel García López.— 
Por su mandado, José María Saldias do 
Lujan. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

11 Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado sr.car á remate en pública su
basta los derechos que en su totalidad 
adeuden enelpróximo año económicode 

4866 ¿ 4867, en la misma ciudad y «n> 
término jurisdiccional, incluso el case
río del Encinar, las especies sujetas a la 
contribución de consumos con arreglo 
á la tarifa núm. 4, clase 2.* de pobla
ción, ley de presupuestos de 25 d s j u n i 0 

de 4864, y bajo el lipo de 49.500 es
cudos, habiendo señalado para el pr¡„ 
mer remate el domingo 22 del corrien
te, y para el segundo el 29 del mismo, 
desde la hora de las once de la mañana 
en adelante, celebrándose dichos rema
tes bajo la presidencia del señor Alcalde, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación. 

Para interesarse en la subasta se re
quiere haber consignado previamente 
en la Depositaría municipal el 2 por 
400 de la suma anteriormente espresa
da, ó dar fiador abonado á satisfacción 
del Ayuntamiento, sin cuyo requisito 
no se admitirá proposición alguna. 

Alcalá de Henares 15 de abril de 
486G.—El Alcalde, Francisco Palou. 
— Por acuerdo del ilustre Ayuntamien
to, Benigno García Anchuelo, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 
Los domingos 22 y 29 del actual, ten» 

drán efecto en la casa consistorial de Loe-
ches, de diez á doce de su mañana, los 
remates para el arriendo en pública su
basta de los artículos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón, carne, tocino, 
manteca y embutidos para el año econó
mico de ÍSG6 á I8G7. con la facultad de 
venta esclusiva al pormenor, bajo los 
tipos, presupuestos y condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal, y lo estarán en ci aclo de la 
subasta. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Loeches 10 de abril de 1866.—El Al
calde, Ambrosio Morales. 

PASTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA RICA MALAGÜEÑA. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva, en sesión celebra* 

da en el dia de ayer, acordó requerir 
por primera vez, y con arreglo á lo que 
previene el art. 12 del reg'amento, en 
un lodo conforme con las p r e s c r i p c i o n e s 

de la ley de Sociedades mineras, á los 
socios siguientes: 

A don Rafael Sánchez Tirado por tas 
acciones números 5 y 7, 58 escudos."! 

A don Andrés Alvarez Gánele por su 
acción número 2o, 19 escudos. 

A don Juan Martínez Leganés por sus 
acciones números 55 y 77, 46 escudos. 

A dona Teresa Nocüiba Valdenebro 
por su media acción, primera milad del 
número 40, 15 escudos 500 milé imas. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia, con arreglo a l artículo 
21 de la ley de G de julio de 1859. 

Madrid 10 de abril de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Conta
dor-Secretario, José María Roda .—280. 

EDITOR. U. ÍVA* A"«TO*IOI-*B ÍA. OD 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
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